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NOTICIAS EXTRAMGHRAS»

AUSTBIA.

Viena so i* Entro.
Sí observa actualmente una gran actividad en la* coanratcaciooea en

tre el Gabinete de St- Petersburgo y el nuestro. Los correo* de gabi
nete están en continuo movimiento. Un oficial de graduación, que lle
gó aquí últimamente en da-e de correo, asegura que dos dias antes da 
su salida de Pcteraburgo se habia reunido el Senado en consejo de Es
tado, y que la discusión, que principió á la una de la tarde, duró sin 
interrupción hasta las nueve de la mañana del día siguiente, sin que 
nadie quisiese retirarse hasta que el Senado tomó una reso'ucion de
finitiva.

Aquí se conserva siempre la esperanza de que se arreglaran en bre
ve las diferencias entre la Rusia y la Puerta; y nadie duda de que de 
todos modos se conservará la paz. Parece que tanto la Rusia como la 
Puerta querrían evitar la guerra; y es positivo que el Austria, la Fran
cia y la Inglaterra hacen lo* mayores esfuerzos para conservar unidos 
los Gobiernos europeos.

Un correo francés es el que nos ha traído las noticias de Constan - 
tinopla de a 9 de Diciembre.

VBAWCIA.

París jo dt Enero.

" canaca' de ios diputados__ Concluye ¡a sesión del oj.
Un hombre prodigioso, que y 1 solo pertenece i la historia, cae des

de lo alto de uu trono levantado subte innumerables trofeos, y se le 
Acusa á la faz del mundo entero-de que uno de sos crímerc* (asi so de
clara el acta de su destronamiento) es el habar,sujetado constantemente 
á la censura de la policía la libertad de la imprenta , establecida como 
uno de los derechos de i a nación.

Era de esperar que una reconvención tan solemne, un egemplat tan
memorable pusiese i salvo en lo venidero un derecho tan precioso.........
¡ilusión....!

Esta libertad, cuya violación te proclamó y te castigó como un cri
men , y cuya restitución por la Carta se celebró como un acto de be
neficencia , será dentro de pocos dias designada por el ministerio como 
un atóte: dentro de algunas semanas se consagrara esta infracción da 
los derechos de la nación en unas actas que se {«amarán leyes, y den
tro de algunos meses volverá á caer la imprenta bajo la censura atbi- 
traria de la policía, y lo que despefió al conquistador de la toca tarpe- 
ya , ensalzará gloriosamente al m nistra al capitolio.

En medio del incendio de .1 Euripa el conquistador fue juzgado 
reo por haber atentado contra los derechos d» la nación, y el minia- 
tro será ensalzado por haber consegu do en tiempo de paz tan bello 
triunfo sobre las libertades públicas; y si aquel prouui a en recasnpen- 
aa y daba gloria á la nación, este para consolarla promete y da coa 
profusión a sus amigos pingues y pacificó* benéfic os simple*. En esta* 
pocas palabras se encierra toda la historia de las contradicciones minis
teriales y de !•■ Vicisitudes de la imprenta que el Gelasino so 
ha intitulado entre nosotros Gobierno representativo.

Mr. Mechin pasó después i hacer un resumen histórico de la* 
ventaja* qae habia traído á la Francia la libertad de la imprenta,/ 
de lo* infinito* mates que habia causado su opresión. El discurso de es
te orador fue elocuentísimo ; y ya que no podamos dar’.» todo por set 
demasiado largo, á lómenos trasladaremoa el hermoso pasage siguiente:

» No hay cosa de que las pasiones del hombre no puedan abusar: el 
instrumento menos ofensivo manejado por ellas puede dar la muerte, 
i No se abusa de las cosas mas sagradas ¡ ; No hemos visto muchas ve
ces salir la discordia y ia guerra del interior del mismo santuario, en 
donde solo deben oirse palabras de paz y de consuelo? ; Por qué se ha 
de querer que la imprenta sea el único presente que el talento haya he • 
cito al hombre,del cual no pueda abusar!¿ Antes que la imprenta mul
tiplicase y difundiese los pensamientos eran por ventara menos fre
cuente* las guerras, los saqueos y los homicidios? ¿ 'Tan mas raros lo* 
crímenes-de toda especie? ¿Eran mas libres y felice* los pueblos? ¿La 
ambición de los gTandes menos desenfrenada , y los vicios de los escla
vo* menos odiosos? ¿Las cortes de los Príncipes menos depravadas, y 
ha costumbres de los pueblos menos corrompidas’ Ah, esta la historia 
del mundo para desmentir á cualquiera que quisiese dtfcnd-r este aser
to, y también para demostrar á cualquiera que pudiese dudar de eílo 
qua ta imprenta ha sido el origen de muchos mas bienes que mates, f 
que ha hecho mas beneficios que desgracias ha-causado...” ■

L* conclusión del discurso de Mr. Mechin no itunarinr de to¿n lo demás. W
Sefiorea: en alguna pane se ha dicho ( prosiguió ), fot U tienes» 

dt lat leyes jise na ¡e deben hacer e¡ una gran parte de la iftirlgeim 
Manifestemos desechando las leyes propuestas que hemos hecho pro
gresos en esta ciencia, y no merezcamos la reconvención que We 
Monteaquieu á los aristócratas de ser » ardientes en proscribir las obra*, 
poique loa magistrado* no son bastante grandes pan despreciar la* in
juria».”

Nosotros que tenemos pane en la legislación de una gran monar
quía tomento* mas bien egemplo de en Soberano del imperio de Orién
te que escribía á un prefecto del pretorio. •> Si alguno habla mal de nos, 
no queremos castigarle; si lo ha hecho por inconsideración, es menes
ter despreciarle; 11 par locura, tenarle lástima, y si es por injuriarnos, 
es menester perdonarle.'*

Escuchemos ademas los consejos y la* reflexiones del historiador 
mas grand* de la antigüedad Proscribís loi escritos, dice T.cito; pero 
dios permanecerán aunque no queráis: se ocultarán desde luego: pero 
volverán é salir bien pronto á luz. Ocruítatí sed editi. Riámonos, aña
de, de la obcecación de aquellos que creen que su poder efimero sofo
cará ia vot d« los siglo* venideros. Al contrario, el mérito oprimido 
se hace mas apreciab-c, y los Reyes y todos cuantos te han Valido de 
semejantes persecuciones no han hecho mas qne preparar la gloria de 
Jos autores y su propia afrenta.

Voto contra el proyecto de ley, reservándome impugnar !os artícu
lo*- (Se eotumuard.')

El mimstr > guada sellos sobró á la tribuna , y pronunció un dis
curso muy extenso, efi que procuró demostrar que el proyecto de ley 
que se proponía no ere ni contrario á la Carta, ni tirtnúó, a< draco
niano como se había dicho; que asegurando ésta en el art. 8.° á todos 
ios ciudadanos el derecho de imprimir y de publicar sus opiniones coa 
la ccnu.ciou de conformarse coa la* leyes que debiesen hacerse para re- 
F ta.. lo* abuso* de «tía libertad, ere evideaerqnr el proyectó di Uy 
qu: te proponía,dirigido á reprimir estos abasos, -Tlabacompletamente 
entontado por la Caita, y no se «ponte á su* princ pales disposicio
nes; que tampoco estaba en contradicción con la Carta, como se habió 
querido suponer, el que abrazase !* deferí» de la religión del Estado y 
de las demás religiones legalmente establecidas , porque no habia legis- 
-1 ación alguna que no tuviese por objeto asegurar con igual eficacia loe 
intevear» de todos, y satisfacer con iguale* ventajas todas las necesida
des de le sociedad; y que ¿ quién seria el que negase dentro de aquel 
minio qoe la religión no era el primer ínteres y la primen necesidad 
de la sociedad?

Por último dijo que el proyecto de ley solo contenía medios de re
presión contra los abusos de la libertad de imprem», los cuales eran de 
tal naturaleza, que era imposible que los adv rsariot m» ob,tinados d-4 
proyecto no conviniesen en qoe era necesario reprimirlos; que aquilas 
abusos eran el ultraje á las religiones l-galmjnte establecidas, el u.tra
je á la autoridad del Rey , el ultraje á los funcionarios públicos, y los 
ataques dirigidos á dcacxráceptuarlo* y menoscabar su consideración per
sonó; que no solamente era una propiedad -suya, sino que pertenecía 
i la soci dad aun mas que á ello* mismos (una voz a la derecha 1 muy 
bien: bravo), y en fin el ultraje á ?at Cámaras: y que ti la* C marra 
no quenaa «uíiai puí «— d.gmdad , :;r:H culpnM-* rutea con la tere ir- 
dad, al frente de la cual estaban.”

Después habló Mr. DeVaux, el cual expuso y demostró con las ra
zones mas ciaras los meonvem ntes que resultar an de autor zar a una 
magistralzra permanente que dependía de la autardad Real para <uz- 
gar .ie tos delitos de la imprenta: en prueba de lo cual c-tó el egemplo 
de la O niara estrellada de Inglaterra, pues aunque no dejó de haber 
en ella muchos magistrados ilustrados y v rtu 'sos . fue no obstante un 
tribunal tiranteo , porque tu autoridad era arb t ir a y pe manent.*.

Libertad y poder arbitrario permanente ( prosiguió Mr I) viux ) 
aou dos cosas absolutamente 1ncompat1b.cs. S.la lo demostró bórt „*- 
va man te efiando quiso restituir la libertad á los romanos, pues no pen
só en mitigar la atrocidad de su poder arbitrario , sino que lo abdicó.

Luego que conciuyó de hablar Mr. Devaux. cavo discurso fue si
tamente aplaudido pos el lado izquierdo , se levantó ia scaiou.

NOTICIAS DI ESPA&A.
Madrid MdrcoUt IJ .ir FV.~r-*.

• SS.MM- y A A- continúan sin novedad en su .mportantu salud.•-

««Recto* CR*rx\i nr i-rr»:\s.
- Noticia de los pueblos donde '-an cabdo ios premio* mayores da 

la lotería moderna nacional en el sorteo de aser.



Nát/uret- Premioi. 'Admhiútratmmtf.

16971.. .
11393.. ..
11411.. .

■oooó piéait fuerte*, fia Barcelona.
4000..................... fia Cádiz.
a 000...  .... EaMidtid.
1 ooo—y....... En . adera.
■060....:.......—En Cádiz.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE *8*1.

matioBMCiA na1 iilot cikaldo.

Sitian del 13 dt Febrera.
Aprobada el actt de U «etion anterior, te continuó la lectura de la 

aMAut* «trl. código piusal revisada por la comisión de Estiló., y tsrtpen- 
oidi átalactufa, «alió la diputación encargada de pretentar a la ua> 
ciop de.S. R lo* proyecta de 1er «obre derecho de petición r adido* 
aat dá wartad di imprenta.

, firSr. Navarro (D. Felipe) tomó la palabra» para manifiesta que de* 
■eando tecbazar loe tiro* de la maledicencia habia hecho la propott* 
don «trtiiMte en unión con otros'Sras. diputado*, y te leyó en eégui- 
da dicha propoaicion, firmada por lo* Sret. Dias tul Moral, Friego, 
Diaz Moralet, 0-0*1 i, Detprat, Romero (D. Josef), Peres Cotia, 
NtrtW» (D. Felipe),Becerra, Mullos, Añoro, Golfin, Solanot,Yut* 
te,Laibve(D. Vicente), Olirer,Quintana,Fernandas,Gateo,Codo, 
Otorio, Puigblanch j Ocboa: »Interesando al decoro de la representa- 
don nacional que la maledicencia no tema motivo de hacer 4 lo* dipu
tado* actuales inculpación alguna que cunda á la delicadeza y entereza 
con que han detempellada la*-augustas funciones da tu ministerio, pe
dimos que lat Cortes declama que ninguno de lo* individuo* que ac
tualmente las componen debe admitir empleo, condecoración, pen
sión ni género alguno de distinción que pueda dar el Gobierno en loe 
do* alio* siguiente* al día «u que concluya la presente legislatura, co
nté no tea de escala en su respectiva carrera.''

El Sr. presidente dtjjo que esta proposición en contraríe i la Cons
titución, le que prevenía lo conveniente acerca de este punto: que por 
su peste estaba libra deobtener ningún ascenso por parte del Gobierno, 
j también lo estaba de que este lo despojase de tu destino, por lo cual 
podía hablar con libertad en este punto, y por tanto creía que cata pro
posición , nacida de la delicadeza de lo* Sres. diputados, podía perjudi
car 4 la Nación, pues reduciría al Gobierno á un atrecho círculo ai la 
elección de los funcionario* necesarios para lleras adelante el sistema 
liberal, y le privaría de ralerse de la lúea de algunos da los mismos 
Sres. diputados, adema de no estar esta declaración en la (acuitada 
de la Corta extraordinarias: por todo lo cual creía que le proposición 
no podía admitirse.

Kl Sr, Gaseo contestó qne no era téjete de una ley la proposicioa de 
que ae trataba, ni se quería que fuete obligatorio 4 lo* diputados da la 
Corta sucesivas, sino solo une renuncia da los actúala diputado» al 
derecho que la concedía la Coostitucioa pera beca cellar 4 le male
dicencia, que se empellaba en hacer crea que lo* diputados no obraban 
solo atendiendo. 4 los interesa de la Nación, sino 4 los suyos propio* 
que esta renuncia no podía causar ningún perjuicio 4 la nación, pues 
existían fuera del Congraso infinitos sugetot dignos de deaempefier cual
quier carro que el Gobierno la confiriese; y por último dijo que no ere 
opuesta 4 la Constitución, por no ser objeto de una ley, sino una re
nuncia del derecho que la concedía la misma 4 los diputados.

El Sr. Mulloz Torrero biso se leyesen los arts. 119 y 130 de la 
Constitución , despua de lo cual se declaró no admitir 4 discusión la 
proposición indicada.

Se leyó la siguiente de loa Sres- Ramonee, Ramírez Cid, Quinta
na , S. Miguel ,Mufioz Torrero , Villa, Lopes ( D. Marcial), Me- 
drano, Losada, Cuesta , Zubia, Vecino, Navas, Látame, Lasante, 
Gil dé Linaras, Castañedo, Pefiafiel , Cepero , conde de Tonco, Sán
chez Salvador, la Madrid, Rira, Rey, Revira, Manctcau, Yandiob 
y Giraldo.

» Los diputados qne suscriben suplican 4 la Corta se sirven dar en 
este día que acaban sus sesiones una pública manifestación de su grati
tud 4 los cuerpos del egéfcito permanente y milicia local qne guarnecen 
ata plaza por la virtudes militares y cívicas que han cgerciteuo en toda 
la ¿poca de nuestra regeneración política, y que ata resotucion se haga 
saber en la orden del día.” Quedó aprobado por unanimidad de votos.

Igualmente quedó aprobada por unanimidad la siguiente adición 
del Sr. Sancho: » Que se haga extensiva esta propoaicion 4 toda la fuer
za armada nacional.”

La comisión del código de Procedimientos presentó este concluido, 
quedando enterada la secretaría de la Corta para los efectos conve
nientes.

. Se continuó la diseusinn de la proposición presentada aya como 
adicional al código penal pee la comisión que le había firmado.

El Sr. Puigblanch apoyó el dictamen de le comisión, manifestando 
no podio plantearse el código penal sin tena ye establecido* los jura
dos y demás cosa necesaria púa llevarle 4 debido efecto.

Se suspendió esm discusión por haber vuelto la diputación de pala
cio , y el Sr. presidente de ella dijo que S. M. habia recibido la diputa
ción con el agrado que scostumbrsba; y había contestado que tomaría 
en consideración los dos proyectos que le habían entregadocon carácter 
de ley. El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradas, y 
satisfecha del zelo con que U diputación había cumplido su encargo.

Continuó la discusión pendiente.

El Sr- Gareli se opuso al dictamen de la comisión, rntalfestdade 
qua empande la necesidad ¡da pona as práctica *1 código penal, por 
manto ef anual sistemada legislación criminal era rama menta toaaw, 
y aun estaba en contradicción con la ley fundamental en muchos pun
tos principsks , como la ley de asilos y la ley de indultos. Qne ye esta
ban formada lo* código* de procedimiento» y el civil, y no faltaba 
ha que imprimirla; y que respecto de los establecimientos de correc
ción y castigo se podrá echa mano da algunos de loe actúala y de 
los conventos, que quedabas suprimidos por la ley de regulara; por to
sió lo Cual . ominaba que no debá aprobarse la propuesta de la comi
sión.

El Sr.Rey defendió jl dictamen de le comisión, manifestando que 
no se trataba de que no se enviase 4 ia sanción el código , sino de que 
no se pusiese en planta hasta verificado lo necesario, y entra tanto 
continuáis I» mismo que bata aquí f la razón jpriacipaLque tenia la 
comisión pan proponer está medida era la perplejidad en que se verán 
los jueca al imponer la pena de trabajos perpetuos, reclusión dcc., 
sin estar organizada alguna de los establecimientos necesaria para es
te efecto. Añadió que fe comisión había pensado en enviar i la sanción 
Real la titula del código por separado; pero le habia ocurrido el in
conveniente de qne siendo el código un sistema en que toda sus pata 
^.hKhi entrelazada tm>| con otra no podan examinarse bien la 
una sin la otros, y se hadarían inconvenientes grava si ae sanciona
ban una titula y otra no.

El Sr. González Allende a opuso al dictamen de la comisión, ha
ciendo presente lo infructuoso que seria el haberse apresurado la Cor
ta í forma al código penal para que luego no se pusiese en planta en 
muchos afta, siguiendo en este tiempo les actúala leyes, que por su 
confusión dejaban b puerta abierta 4 la abitrariedad de la jueca; 
por lo cual opinaba que se pásese el código 4 b sanción Real, y que 
ínterin se discuta ai la Corta próxima el de procedimientos, y se 
examinaba por el consejo de Estado el penal, podáct Gobierno ir dis
poniendo lo conveniente pera plantear la asa de corrcccú. r. y castigo, 
penque inmediatamente rigiese el código penal.

El Sr. Romero Alpuente «atuvo el dictamen de b comisión, ma
nifestando que todo el código penal giraba bajo el supuesto de haber 
jurada; y por consiguiente no existiendo esta, no podía pónase en 
planta aquel, púa faltaba quien cslificssr la hecha del modo que pre
venía el código, y por lo tanto opinaba deba aprobarse el dictamen 
de la comisión, impendiendo b cgecucion del código penal á lo me
na hasta despua de aprobado el de procedimiento*.

Declarado el punto suficientemente discutido, se decidió no haba 
lugar 4 vota sobre el dictamen de la comisión.

El Sr. presidente manifestó que estaban suspensa alguna articula 
del código penal, y deban discutirá, por lo que se procedió 4 su dis
cusión.

Ate 394. » Son responsables de be abusa sobredicha la autores 
ó editora de la impresa, 4 cuyo fin deberán una ú otra firma el 
original, que debe queda en poda del impresor.” Aprobado.

Alt 595. » La impresora terin responsables del mismo modo 
que la autores 6 editores:

- Primero: cuando siendo requerida judicialmente para presenta 
id original firmado por el autor ó edita no lo hicieren.

» Seguodoi Cuando ¡gastándose el domicilio del anta ó edita 
llamado 4 responda en juicio no dé el im presó* razón fija del expre
sado domicilio, ó no presente persone abonada qne responda del cono
cimiento del tutor ó edita del impreso.” Aprobado.
. Art. 596. » La impresora que no pusieran en todo impreso sus 
nombras y apellidos , y el tuga y año de b impresión, cualquiera que 
Sea su voiúmcn , serán castigada con b multa de 1$ 4 30 duros, aun
que la escrita no hayan sido denunciada, ó fuñen declarados 
obtttelUu.

n L* felta ó faltedad de cualquiera de dicha requisita se castigaré 
lo misino que si fuere total.

» Pero si omitieren ó falsificaren alguno da esta en impreso en qne 
recaiga alguna de la calificaciones expresadas en la arts. 392 y 593, 
pagarán la multa de 100 4 zoo duros, y serán ademas castigados como 
auxiliadora del autor ó editor.” Aprobado.

Art. (9/; » Cualquiera que reimprima un impreso sabiendo qne es
taba mandado recoger, ó «lespúa de enunciada su condena al público 
«oh arreglo 4 b ley, sufrirá la misma pena impuesta ó que ae debiere 
impona en virtud de le calificación.” Aprobado.

Dopua del párrafo 6." proponía b comisión el siguiente:
7-° » Loa pápela injuriosa en que se injurie levemente alguna pa

tona , conforme 4 lo declarado en dicho capítulo 1 de la segunda parte: 
lat pena d* ata abusa saín las señaladas en la alíenla *13, 216 
y agí.” Quedó aprobado.

Continuó b discusión sobre la asunta de Ultramar.
Se leyó el voto particular del Sr. Oliva (víase en 1* ¿ateta dt 

ayer.) fiu autor preguntó ai Sr. ministro de b Gobernación de Ultra
mar ti eran cierta la hecha que expresaba en el diacato que prece
día al mismo voto; y el Sr. miniaro dijo que comprenda muchos 
punta; alguna de ella eren cierta, otra aun no se sabia, y otra 
eran equivocada, particularmente en lo relativo 4 Cartagena de In
dia , que decia S. S. no fue socorrida, y al Gobierno le coas taba de 
oficio qne habia llegado 4 tiempo el socorro qne te envió desde la Ha- 
vana, que era lo único qne podía decir de pronto.

El Sr. Oliva dijo qne lo había preguntado por taba ti haba pade
cido alguna equivocación , que no hubiera sido extrafio por la peart 
minuta que tuvo «1 expediente en tu mano. Reprodujo en sagú ida la



razones en que te apoyaba su dictamen, y pidió que las Cartas le apro
basen.

El Sr. A liman dije que por lo mismo que el Sr. ministro de Ultra* 
mar habia dicho que el dictamen del Sr. Olivar abrasaba muchas pun
tos, se propoaia examinar b marcha que habia tenido este nqgncio, 
para ver si resultaba algún carpo contra el ministerio: en bien sabido 
que en medio de la anterior legislatura hieo el Sr.Paul una proposición 
en unión con el Sr. conde de Toreno, i fin de que las Cortes pusiesen 
término 4 los males que agoviabao ¿ Us America*, y pan amo se nom
bró una comisión que presentó su dictamen, diciendo-que el Gobierno 
opinaba que la opinión pública no estaba preparada para entrar en ia 
gran discusión de la independencia i por lo mismo deseaba saber loa 
fundamentos qne el Sr. ministro habia tenido para decir que la Opinión 
en Ultramar no estaba prepaiada, siendo asi que estaba tan preparada, 
como que entonces se hizo la revolución de México , que solo poda ser 
efecto de la preparación pcnaral; jr al ejemplo de México succd.ó lo 
misino en Goatémala yYucatán , y acato habría unido no poca parte el 
mismo ejemplo en la isla da Sto. Domingo: i y cuáles habían sido las 
providencias del Gobierno para evitar estos progresos! Nada de esto 
consuba en el expedienta ; púas lo que venia en él era de sobra, y fal
taba lo mas esencial.

Asimismo manifestó que el Gobierno no habia tenido aquella cir
cunspección necesaria en el nombramiento de los funcionarios públicos 
de Ultramar: que en estos países se habían observado desurden.*, que no 
podían ser indiferentes i las Cortes, porque lo mismo era Cádiz y Sevi
lla que Lima y México respecto de la Nación española. Ademas dijo 
que uno de los cargos mayores que podían hacerse al ministro de Ul
tramar era el modo con que baba venido instruido el actual expedien
te á las Cortes; prescindiendo de otros muchos motivos qne habia para 
exigirle la'responsabilidad. Por último opinó que el expediente debería 
formarse da nuevo para que las Cortes pudieran resolver io conveniente.

El Sr. Lopes manifestó que en su concepto era muy sencilla la 
cuestión de que se trataba, porque esto te reducía 4 adoptar una roadi- 
da que las Cortes pueden tomar sin necesidad de aprobar el voto del 
Sr. Oliver; por lo mismo fue de opinión que se debía declarar do ha
ber lugar á votar sobre dicho voto, pues que si las Cortes encontrasen 
motivo de exigir la responsabilidad ¿ algunas personas, ya lo harían, y 
Verían si el matrimonio de que ha hablado el Sr. LaUave es legítimo 
ó no.

Se declaró en seguida suficientemente discutido este asunto, j asi
mismo no haber lugar á votar sobre el voto del Sr. Oliver.

Se leyó en seguida el voto adicional al dictamen de la comisión de 
lo* Sres. Toreno, Moscosd y Espiga, si cual habían suscrito ios crúo
res Alvarez Guerra y Cuesta. (Víate ia ¿aetta dt ayer.)

El Sr. Yandiola se opuso i este voto, porque en su concepto no te
nían las Cortes facultades para determinar lo que te proponía en la pri
mera medida; siendo de mucho mas ínteres para toda la Nación, y asi
mismo mas decoroso I las Cortes, el que hubiesen aprobado el primer 
dictamen de la comisión.

Con este motivo manifestó que las inculpaciones que se habían he
cho al general O-Donojú habían sido infundadas, pues que este indi
viduo era un ciudadano justificado que jamas pudo hacer lo que verifi
có sino por un error involuntario, y no por un ínteres personal como 
te habia supuesto; siendo muy dificil de creer lo contrario cuando este 
individuo no podia apetecer en América mas de lo que por su mismo 
empleo gozaba. Asimismo dijo que el origen de los ú timos sucesos de 
América no eran los que se creían, pues que dimanaban de ios enemi
gos del sistema, que no habiendo logrado tener á su favor á la muche
dumbre, se habían valido de la misma Constitución para ello.

Respecto de ia primera medida indicó que las Cortes no podían 
adoptarla, puesto que no se podía aprobar bajo ningún aspecto que se 
mirase, y en cuanto á la segunda y tercera dijo que eran peculiar*» del 
Gobierno, y que en sin atribuciones estaba el adoptarlas si io creía con
veniente ; y que únicamente la cuarta era la que las Corte* podían apro
bar. Afiadió por último que aunque no so aprobase el voto que se dis
cutía , no se creería que las Corte* haban aprobado la independencia de 
America, pues que par- u& asunte d* s-t naturaleza era t*c—es—r;e 
mucha premeditación y tiempo.

El Sr. conde de Toreno: El Sr. preopinante ha creído que las Cor
tes no tenían facultades para adoptar las adiciones que se proponen; 
pero en mi concepto padece nna grande equivocación, porque el tra
tarse de la independencia de A mélica no está en las facultades del Go
bierno , sino en las Cortes, del mismo modo que si te enajenara cual
quiera parte de la Nación. Los individuos de la comisión que firman 
el voto particular que se discute no dicen nada ni califican le conduc
ta del general O-Donojú; solo sí que las Cortes deben declarar que es 
nulo el tratado que se celebró, y si este general viviera, seria d único 
que podría alegar los motivo* que tuvo pete semejantes procedimien
tos; ademas lo que dijo en su carta al general Divita de que en aquel 
tiempo se habia aprobado la independencia de América , pues que las 
Cortea te esyaban ocupando de esto, á nadie le quedará duda de que 
fue falto, y aun los mismos Sres. diputados de Ultramar podrán decir 
si en lat bases que se propusieron habia alguna que tratase de indepen
dencia; por consiguiente ó el Sr. O-Donojú estuvo mal informado ,ó 
si lo estuvo bien , faltó i la verdad en esto.

Se ha dicho también que este individuo pudo haber tenido moti
vos poderoso* pera proceder del modo que io hizo; pero yo en esto no 
entraré , sin embargo de qne aun en el caso de haberlos tenido no ovo 
que fuesen de tal naturaleza que le obligasen 4 aquello* procedimien
tos. El era un agente del Gobierno, y debía ksWrse cedido 4 ejecu

tar la* órdenes ó instrucciones que llevare, y nada mas; y todo lo qúe 
haya sido separarse de esto ha contribuido á merecerle par lo menas el 
nombre de criminal. Este individua nq fue sorprendido par lo» insur
gentes, sino que salió de donde «e hqjUaba para unirse k Itúsbidj; por lo 
mismo tiento que el Sr. Yandiola haya hecho un panegírico de este ge
neral. Dice el Sr. preopinante que la revolución se ha hecho por indivi
duos que son enemigos de la Constitución, y que se han valido de «Un 
para el efecto » y en este caso lo que se deduce es que la conducta del 
Sr. O-Donojú ha aido mas criminal todavía; y coa este motivo diré de 
peso que si estos principios han dirigido la revolución de aquellos paí
ses , el mattimomo de esta hija, de que tanto te ha hab.ado ,-ha sido una 
Calaverada, como se demuestra en el hecho de no querer Constitución, 
y sí el mal régimen antiguo-

Por lo que hace al voto que se discute hallo tanto mas convenien
te que le aprueben las Cortes, cuanto que si no lo hiciesen asi podría 
acato producir malos resultados, exaltando los ánimos la discusión que 
hasta ahora ha habido sobre esta materia, y por lo mismo deben hacer 
las Cortes una declaración terminante.. En efecto ese tratado necesita 
una declaración, pues que por él no se respetan ni lat propiedades de 
los europeos ni las de los americanos; y si hay espa&ole* que hayan to
mado armas para sostener la independencia, son espa&olet indignos de 
este nombre por mucho* servicios que haran hecho.

En cuanto í la segunda medida es indudable qoe corresponde al 
Gobierno, y por lo mismo debería decir que it rrcemienjr ai Goiier- 
«c (re. en lugar de que ti Gobierno (re., puesto que esto es lo que de
ben hacer las Cortes. Por lo demas la España sabrá el tiempo en que ha 
da pedir una satisfacción sobre este asunto y las declaraciones que ds- 
bí hacer, y teniendo esperanzas como yo las tengo de que adelante , no 
solo en luces sino en todos los ramo*, con el deten rol. i manto de ht 
fuerzas físicas llegará el momento en que poeda hacerse respetar.

Por lo que hace 4 la tercera debo decir qne no es mts que una «s- 
pecie de recomendación que se hace ai Gobierno sobre una cota que no 
menos interesa 4 la Península que 4 toda la Nación en general. Rf»pec
io de la cuarta no tengo un ínteres en que te apruebe ó no; pero sí de
bo manifestar su sentido, y es qne no se refiere 4 ios sefiores diputados 
actuales de Ultramv, pues ademas de hacernos un honor en ser com- 
pa fieros nuestros , y en haber coa tribu ¡do con tu zelo é ilustración í 
todos nuestros trabajos, toa diputados qne fueron elegidos por las pro
vincias cuando estas pudieran hacer una elección libre, y tm poderes 
fueron aprobado* por las Cortes; pero los sefiores de qne hablo acaban 
como nosotros su diputación mafia na, y no hallándote en el ««» da 
que trata el art. 109 de la Constitución, esto* sefiores diputados no 
pueden continuar ejerciendo sn encargo.

Yo creo que loe nuevos diputado* americano* serán también dignos 
de tentarse en estos asientos por su zelo 4 ilustración; pero croo que no 
serán elegidos con una libertad absoluta, principalmente ea ciertas pro
vincia* dz América. Por estas razones , y amónate 4 qne lat próximas 
Cortes determinarán sobre este asunto lo mas conveniente , los indivi
duos que firman el voto particular están prontos 4 retirar esta última 
medida adicional.
. El Sr. Golfín pidió que se leyera el dictamen de te comisión; y 

manifestó que en el segundo párrafo estaban ya desaprobados los trata
do* celebrados en América con los disidentes, y que en esta atención 
no había necesidad de discutir el voto adicional.

El Sr. Afaman manifestó que lat Cortes no podían aprobar la pri
mera m.-didaqne se proponía, en .razón de que las Cortes no tenían 
mas facultad para esto qhe la prefijada por la misma Constitución: por 
1<> cual no te podia declarar nulo el tratado celebrado entre 0-Doih>jó 
é Itúrbíde; ademas deque el expediente, como habia dicho, r todos los 
KSores diputados conocían muy bien, se había pasado i la»Corte» un ia 
instrucción correspondiente. Asimismo dijo que la medida que se prepo
nía no era política, útil ni conveniente, pues que con un tratado que h-..i* 
sido ventajoso no solo para los americanos, tino también para los mis
mos europeos, quedarían mas inciertas las garantías de estos respecto de 
tus propiedades si el referido tratado se anulaba; .siendo por otra parte 
necesario y aun esencialisimo examinar el estado y las cirounstenc m 
én que sí halló el genere! O Dsnojú para procede; de Me aturó, , oa

Seer las noticias inciertas de aquellos paites que se inventaban en la 
arana ú otros puntos; tal fue una qua llegó hace p~—« día* sobre el 

estado de las tropas de Vcracruz, de tas cuales te decía que h-m- pe
recido la mayor parte á causa de la epidemia que reinaba en aquel j—- 
to, cosa absolutamente incierta, por suponerse que había sucedido ea loe 
meses que no hay tal epidemia. Ademas dijo que seria impolítica esta 
medida que se propoaia, porque acaso de otro modo podría smar la Pe
nínsula ventajas considerable* que de este modo no comiguina. mur 
se anunciaba en una representación que sobre este asunto ae había di
rigido al Congreso.

Después de hab:r hecho variis reflexiones sobre este asunto, con
cluyó diciendo que si se quería dar él último golpe qne acabme de ar
ruinar lo- intereses de la Pea.nsnla, estaba en manos de lat Cortes, 
adoptando estas lo que se proponía por el voto particular que se dis
cuta : y que como mas afecto de lo que se creer a á lo» intereses de la 
península no contribuiría con su roto á que esto» no te r s'irtsm 

Ei Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar: El Gobierno ea 
este asunto ha tomado las medida» que ha cre do coavement*»; pero 
no toda* se pueden manifestar púbíi.am.T.tr , y tod-t «Has se han ndnr - 
todo según permiten las circunstancia, de ia i'en n»ul* . dt qne portee 
que todo el mundo te desentiende, ¡^uc ausu os ton lo* que la Penín
sula pueda dar para sostener la guerra cosas i* independencia de Ul
tra na 1 ’



El GóWeihó e» medio déla escastz de fondo» iii litcl» todo man' 
to ha sido posible para atender á este interetante asunto; y después de 
esto í se creerá que porque hO se conservan las América* en el pie maa 
brillaste el Gobierno ha de ser responsable! «Los male» de aquello*pai
tes ton dé abora, 6 de muchos altos hace! Yo creo que lo segundo, y 
lo que abdea se verifica es que todos los males se han reunido ea un 
tiempo. Peto nó estamos ahora para detenernos en estas discusiones: el 
Gobierno ha sido («convenido de muchos anodos, y creo que deberá te
ner el derecho de imprimir su dictamen , y el de satisfacer á cuantas 
reconvenciones se le han hecho por medio de un manifiesto.

El Gobierno cuando propone á las Cortes una medida legislativa 
propone también las que estañ en sus atribuciones, y lo hace asi para 
que se vean en toda su extensión •, para que tenga mas claridad el 
tu , y para que se vea que no están en contradicción unas medidas cotí 
otra». ¡No es esta una franqueza del Gobierno! Po» otra parte i el 
consejo de Estado no informó sobre este asunto! ¡Y en qué consiste 
que este, dando tanto motivo como da el Gobierno en la parte de estos 
hechos para que se le reconvenga queda salvo, y todas las reconven
ciones recaen sobre el Gobierno í

$i el expediente no ha venido acompasado de mas documentos que 
los que se han remitido, es porque se necesitarían tomos en folio para 
escribir en compendio la historia de la revolución de América: ademas 
de que habiéndose pasado una carga de papeles al consejo de Estado, 
este no varió sin embargo su primer informe. Y según esto, ¡i qué fin 
Sé habían de enviar á las Cortes todos estos papeles enteramente inúti
les ! Yo me contentaré en esta parte con que se me permita publicar el 
informe del Gobierno, y luego dar un manifiesto para satisfacer i todó 
lo que ce ha dicho contra él en este particular.

El Sr. Lopes (D. Marcial): Hay cosas que antes de hablarse puede» 
omitirse} pero que propuestas una vez es preciso hablar sobre ellas para 
que tengan un resultado como corresponde. De esta clase es la primera 
medida que se propone en este voto, fcn efecto, si nosotros no la 
aprobásemos, y no se dijese en el dictamen que se declaraban nulos 
aquellos tratados , quedaría esto incompleto, y acaso produciría malos 
resultados: por lo mismo debemos explicarnos con claridad para qua 
estas explicaciones puedan servir de mandamientos á los demás. Se 
debe pues completar el dictamen en los términos que he dicho , pues 
de lo contrario no va bien'la cosa. Se dice que no tenemos facultades 
para aprobar lo que se propone ; pero yo considero esta aserción absolu
tamente infundada, pues si ayer pudimos hacer lo que aprobamos, tam
bién boy podemos tomar la resolución que se nos propone. Yo quisiera 
que la comision hubíera dicho en su dictamen que loa tratados celebrados 
cu aquellos países con los insurgentes eran nulos. Pero ya que no se ha 
hecho esto, y puesto que K nos propone el modo de que podamos 
aclarar el dictamen que ya está aprobado, debemos hacerlo. Aquí se 
nos envió la consulta del consejo de Estado aceres del llamado tratado 
de Córdoba: y pregunto yo ¡ se mandó para que lo viésemos t No se- 
fior, sino para que dijésemos lo conveniente. ¡Y qué se debe decirt 
Lo mismo que expresa la comisión. ¡TeniaO-DonojA poderes pan ce
lebrar el tratado? ¡Puede ser válido por ventura!

El Sr. Alsinan ha dicho que no seria útil, político ni congenien- . 
te al que se aprobase el voto particular que se discute; pera precisamen
te yo creo todo lo contrario , porque habiéndote presentado demasiadas 
ideas que no se necesitaban , es necesario aclararlas para que no te las 
dé una inteligencia perjudicial. Señor , dentro de 11 horas nosotras va
mos i responder á nuestros comitentes de lo que hemos hecho; y ¡no 
se diría que habíamos dado un tácito motivo para que se preparase la 
cnagenacion dé esta parte de la Nación en el caso de quedar este dicta
men incompleto! Uno de los grandes beneficios que ha producido esta 
discusión ha sido al que nos hayamos entendido. Machos no habían 
entendido lo que quería decir esto: yo sí, y por eso no quise aprobar el 
primer dictamen que se presentó. La medida que te propone es Util por 
cualquier aspecto que se míre, y por lo misino la apruebo y creo que 
deben hacer lo mismo las Cortes.

El Sr. Laltave (D. Pablo) hizo varias reflexiones para demostrar que 
no debían lat Cortes aprobar tas medidas de que se trataba , pues que no 
había necesidad de acordar una cosa que estiba ya aprobada en el dic
tamen de la esmUion. Por otra parte , continuó, el tratado que se cita' 
es de tal naturaleza que garantiza las vidas y los bienes de todos los 
individuos de.la metrópoli: es un tratado en que se crea una corona 
imperial qué cilla las sienes de la familia reinante actualmente en Es- 
pefia : un tratado tan conveniente i la Nación espadóla, como que en 
él resplandece UUa generosidad y benevolencia particular.

Por lo mismo no encuentro que sea político el adoptar la medida 
que proponen los Sres. Toreno, Moscoso, Espiga , Alvarez Guerra y 
Cuesta ¡Y por qué condescendió O-Donojú! ¡porqué le condena
mos! Solo por una razón; y es porque juzgamos á ios hombres sin 
ponernot'eu "sus circunstancias. ¡Qué remedios se podrán adoptar para 
la pacificación de la América ?

¡ Dónde está el dinero, las escuadras y los cgéreito*! Yo creo qua 
las Cortes compro meterían su decoro si adoptasen el voto que se ha pre
sentado. Por lo demás las otras medidas que se presentan, son absoluta
mente peculiares de la» atribuciones del Gobierno, excepto la cuarta 
que trata de los diputados americanos-, y tartaño mucho que los indi
viduos que firman este votn no hayan hecho ante» una proposición *6-’ 
br: este asunto Los diputados americanos han sido calumniados en M 
papeles públicas, y el Gobierno mismo nos ha insultado autorizando 
■a escrito cis qúe se considera á loa americanos como colonias de tigres. 
No se ba hacho cargo de qne los esclavo* tienen un tacto muy exquisi
to para recibir la libertad.

Tranquilícense los Sres. que firman ese voto particulart la diputa
ción americana va i disolverse y á partir de la Península , ul vez para 
siempre; feto parte con el consuelo de haber hecho todo lo posible 
por el bien de su madre petria: con la gloría de haber contribuido cuan
to han podido por su parte i la felicidad de esta; y en fió parte con el 
consuelo de que la América coa sus virtudes y fuerza hará remMffr á 
los enemigos de sus hermanos.

Se prorogó en seguida la sesión por una hora mas.
El Sr Moscoso manifestó la nulidad dfcl tratado del general O-Do- 

aojó, pues qué óo habia llevadhautoridad para hacerlo, y adema* ha
bia dicho qne las Cortes se estaban ocupando en la independencia de 
la América , lo cual había sido absolutamente fabo; de modo que en 
logar de haber sido un fiel observador de las órdenes que le hubiese 
dado el Gobierno, habia aparecido como un infractor de ellas; oponién
dose por otra parte á lo que le manifestó el benemérito ciudadano Di
vita desde Vera-Cruz. Asimismo dijo que la Nación española poseia 
las América» en clase de colonia* , y que gozando en el día de las mis
mas prer'-gativss y derechos que la Península haría una proposición, la 
cual es b<en seguro que no aprobarían los >re*. diputados americanos, 
cual era, que si *e fijaban aquellos países en separarse, el Gobierno es
pañol tratase aquellos países como colonias.

En seguida el orador fue haciendo varias observaciones en apoyo 
del voto particular, y opinó que las Cortes debian aprobarle.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedaron apro
badas la primera, segunda y tercera medida que se proponían, empe
zando la primera de este modo: Que jt excite eel de tierno ecfaiíol trc.j 
i petición de la comisión. Asimismo quedó retirada la cuarta por los 
mismos individuos de la comisión.

Se levó el dictamen de Já comisión especial acerca de la representa
ción hecha por varios comerciantes de Cádiz sobré la medioa que sa 
proponía en el primer dictamen de la misma comisión para la pacifica
ción de América , y opinaba qoe debía pasarse al Gobierno.

El Sr. Vadillo pidió que se leyera esta, y verificado que fue, hizo 
varias observaciones contra el dictamen de la comisión, y opinó qua 
debía dejarse este expediente sobre la mesa.

El Sr. conde de Toreno manifestó las razones que la comisión ha
bía tenido para opinar que este expediente pasase al Gobierno, y ha
biéndose allanado por su parte i que quedase sobre la mesa para la re
solución de las Cortes ordinarias, se preguntó si quedaría sobre la mesa, 
y las Cortes resolvieron que sí.

Se mandaron unir al acta los votos particulares de varios Sres. di
putados , relativos á las resoluciones de las Cortes, con respecto al vo
to particular del Sr. Oliver, y al de los Sres. Toreno y Moscoso.

Se publicaron como leyes en Cortes los proyecto* con carácter de 
tales, relativos á la libertad de imprenta y derecho de petición, que 
S. M. acababa de devolver sancionados, habiendo oido al consejo de 
Estado.

El Sr. presidente nombró las diputaciones que habian de recibir i 
SS. MM., y citó á los señores diputados para la hora de las nueve del 
día de mañana , y levantó la sesión á lat cinco.

No habiéndose presentado algunos sugrtos en los días que les cor
respondía á reconocer los bultos de medios luites presentados al rese
llo en la casa de moneda de Madrid, lo verificarán en el dia de hoy; 
en inteligencia de que su morosidad arria causa de que se ocupasen in
debidamente loe individuos de la comisión en dicho reconocimiento 
cuando tus respectivos cargos lo* llaman á otras ocupaciones.

Hoy 14 del corriente te pagará en esta cata nacional de moneda da 
diez á dos i los tenedores de los billetes de medios luites presentados 
al resello, y tengan loa números desde el 549 al 611, ambos inclusive.

ATBlfBO BSFAROL-
Et viernes 15 del cmriente á las y 4 de la noche dará principio á 

la enseñanza de la fisica experimental, y la continuará todos los lunes 
y viérnct á la misma hora él tocio D. Saturnino Montojo. Las perso
nas qua quieran asistir á sus lecciones acudirán á la secretaría del mis
mo establecimiento, calle 4» Atocha, frente á la de Relatores, á reco- 
ger los billetes de CSíriái, que te despacharan Interin el local lo per
mita.

El sábado itf á las 7 L de la noche se abrirá un curso de mecánica 
elemental1, y se continuará lo* matees y sábados de cada semana i 
cargo del tocio duque da Veraguas. Los sugetos que te hallen con los 
conocimiento* del cálculo, que requiere el estado actual de esta ciencia, 
puedan pasar á recoger los billetes de entrada al parage arriba citado. 

ANUNCIOS.
Guía de forastero» y Estado militar de los egércitos de la Monarquía 

española para este año. Véndese en el despacho déla imprenta Nacional.
Dictamen de las comisiones de Hacienda y de Visita del Crédito 

público sobre algunas reformas en el establecimiento de este ramo, leí. 
do v mandado imprimir en la sesión pública de 16 de Enero. Se vende 
cu la librería de Hurtado á 1 a cuartos.

Ciencia de la legislación, por el caballero Filangieri, traducida a) 
castellano por D. Juan Ribera. Se ha publicado el tercer tomo de esta 
célabre obra, Cura recomendación te hace superflua , pues toda la Bn- 
h>pa ba recoáoótdo el mérito de ella: el traductor ha hecho un verda
dero servicio á Ja España , esmerándose en dar una traducción bien 
correcta. Se vende con loa tomos i.° y a.° en la librería de Sójo. El 4.0 
se está imprimiendo y lo* dos restantes te publicarán á la mayor bre
vedad.

mota. En la gaceta de igde Febrero, sesión de Corles, col.
Un. 53, donde dice ti Se. Golfín dijo, léate ti Sr. Torre Mnrm dijo trc.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


